
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00156 00 

DECISIÓN SE CORRIGE PROVIDENCIA EN CUANTO 

A LA FECHA DE REALIZACIÓN DE LA 

AUDIENCIA 

 

De una revisión que del expediente se hiciera, se observa que por un error 

involuntario al momento de su digitación, en la providencia de febrero 08 de 2023 

(archivo 132), mediante la cual se fijó fecha para audiencia inicial con aplicación de 

parágrafo referido en el artículo 372 del CGP, y se decretaron pruebas, no se indicó 

en su totalidad el año correspondiente a las fechas fijadas para la celebración de la 

audiencia en comento. 

 

Por ello de conformidad con el artículo 286 del CGP, SE CORRIGE la providencia 

en el sentido de indicar correctamente que el año de realización de la audiencia es 

el DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

En lo demás la providencia se mantendrá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 
3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _022___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _21 de febrero de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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